
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL
Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

22534 Resolución de 28 de octubre de 2024, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se emplaza a las personas interesadas en el recurso contencioso-
administrativo 1056/2024, interpuesto ante la Audiencia Nacional, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Octava.

Ante la Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 008, el 
Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles de España, 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario 1056/2024, 
contra la Orden TDF/755/2024, de 15 de julio, por la que se aprueban las bases 
reguladoras y la convocatoria del programa de bonos de conectividad «UNICO Demanda 
Bono PYME» en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 
España, financiado por la Unión Europea-Next Generation EU (BOE de 23 de julio).

Mediante la presente resolución, esta Secretaría General Técnica procede a dar 
cumplimiento al trámite de emplazamiento a todos aquellos que se encuentren 
interesados en aquel procedimiento, disponiendo de un plazo de nueve días, si a su 
derecho conviene, para personarse en los autos, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, ante el órgano jurisdiccional que lo ordenó, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Madrid, 28 de octubre de 2024.–La Secretaria General Técnica, Reyes Zataraín del 
Valle.
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